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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero N"745 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.c1-Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, 21 MAR. 2017 

NUM. 616 / (SECCION "B")._ VISTOS: 

,¡' 	Antecedente N°1164/2017, recaído en Resolución Exenta N°1480, de 15 de febrero de 2017, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡' 	Convenio - Año 2017 Programa de Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), de fecha 23 de 
enero de 2017, celebrada entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡' 	Correo electrónico, de fecha 16 de marzo de 2017, de Alcaldía; 
,¡' 	Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
,¡' 	Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECR ETO: 

1. APRUÉBASE 	el CONVENIO - AÑO 2017 PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD 
FAMILIAR (CECOSFL de fecha 23 de enero de 2017, celebrada entre el Servicio de Salud Magallanes, la 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $219.584.231.
(doscientos diecinueve millones quinientos ochenta y cuatro mil doscientos treinta y un pesos), y se 
imputarán al rtem 24 (Reforzamiento Municipal- PRAPS), del correspondiente programa. 

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.I.R.S. 
-Antecedentes 
-Archivo.



C o N V E N I O - AÑO 2017 

PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) 


ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


En Punta Arenas, a 23 de enero de 2017 entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 
público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora Dra. Maria Cristina Díaz 
lVIuñoz, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
persona jurldica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. 
Claudio Radonich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario 
General Doña Rosa Bidart Conejeros, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por la otra, han 
acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley 
N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la Corporación, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos 
en el articulo 49". Por su parte, el articulo 6° del Decreto que establece el Aporte estatal para el año 2016, del 
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el 
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos pnnclplos orientadores apuntan a la Equidad, 
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas 
del Ministerio de Salud e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de 
cambio de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de 
Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF). 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1273 de diciembre del 2016, del Ministerio de 
Salud y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la Corporación se compromete a desarrollar 
en virtud del presente instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos 
destinados a financiar todas o algunas de los siguientes componentes del Programa de Programa de Centros 
Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF). 

La Municipalidad por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la 
Corporación y, en uso de sus facultades legales velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo 
a los términos indicados en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. 
A su vez, la Corporación se obliga a cumplir con la definición de coberturas señaladas en el presente Convenio 

. y las acordadas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas 
por éste, para estrategias específicas y deberá implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el 
Programa para las personas válidamente inscritas. 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de 
Salud, conviene en asignar al Municipió, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la 
suma anual y única de $ 219.584.231.~, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas 
en la clausura anterior. 

La Corporación se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando 
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y a implementar 
y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en los siguientes 
establecimientos: . 

A) CECOSF Dr. Mateo Bencur $ 59.249.834.
B) CECOSF Río Seco $ 59.249.834.
C) CECOSF Dr. Juan Darnianovic (CECOSF Nuevo) $ 101.084.563.

* Los recursos traspasados son exélusivamente para apoyo recursos humanos y gastos operativos propios de 
un CECOSF (medicamentos, insumos y gastos comunes). 



. QUINTA: La (;orporación se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes 
actividades y metas: 

Indicador de Cumplimiento Fórmula de cálculo Meta 
. Anual 

1. Centros Comunitarios de (N: de Centros Comunitarios de Salud FamiliarfuncionandofTotal 100% 
Salud Familiar funcionando. de Centros Comunitarios de Salud Familiar proyectados) *100 

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas en el 
programa que se adjunta y por cada Servicio de Salud. 

Producto 1: Centros Comunitarios de Salud Familiar implementados funcionando en coordinación con el 
equipo de salud del establecimiento del cual dependen. 

SEPTIMA: Los' recursos serán transferidos a la municipalidad respectiva en 12 cuotas, las primeras cuotas 

contra total tramitación del convenio y las siguientes en forma sucesiva. 


OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y 

sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que 

estime del éaso, pudiendo efectuar una constante supelVisión, control y evaluación del mismo_ Igualmente, el 

Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del 

convenio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio solicitará la rendición de cuentas en forma mensual, de acuerdo a lo 


. establecido en resolución N° 30/2015 de la Contralorra General de la República. 

NOVENA: El Servido, podrá velar aleatoriamente por la correcla utilización de los fondos traspasados a través A 
de su Departamento de Gestión Asistencial.' ~_ 

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia 

regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de 

este instrumento, en su caso. 


DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este 
. Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio 

para la ejecuciqn del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: El conveflio tendrá vigencia desde elide enero hasta el 31 de diciembre del año en 

curso. Sin perjuicio que, mediante convenios complementarios y/o resoluciones exentas podrán modificarse los 

montos a transferir a la Corporación en conformidad con el mismo, las prestaciones 'que éste incluye'y los 

demás ajustes que sean necesarios introducir en su operación. . 


. DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 

Salud, uno en la Municipalidad, uno en la Corporación y el restante en el Ministerio de Salud, Subsecretaría de 

Redes Asistenciales. 


DÉCIMA CUARTA: La personeri¡:i de la Ora. Maria Cristina Draz Muñoz para representar al Servicio de Salud 

Magallanes, consÍ!3 en Decreto Supremo N° 149 del 25 de junio del 2015. 

Por su parte la personerfa del Sr. Claudia Radonich Jiménez, para representar a la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio W 3515 de fecha 06-12-2016. 





